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EDITORIAL

Si se habla de más de cinco mil beneficiarios en Bio-
bío de la Ley Ricarte Soto, desde su creación en 2015, 
no cabe duda de que cumplió el objetivo que moti-
vó su generación y vigencia. 

Todos los servicios de la Región confirmaron la eficacia 
de la norma, que permite asegurar un sistema de protec-
ción financiera que otorga diagnóstico, tratamiento y segui-
miento a pacientes con patología de alto costo. 

Es así que, según detalló Sandra Robles, jefa de la Unidad de 
Farmacia del Servicio de Salud Concepción (SSC), un total de 3 
mil 200 personas pertenecientes a la red han resultado beneficia-
rias de la Ley Ricarte Soto y, según indicó durante el primer se-
mestre de este año se contabilizan activos 3 mil 119 pacientes. 

“Actualmente, dentro de nuestra Red, el Hospital Guiller-
mo Grant Benavente cuenta con cobertura de las 27 pato-
logías que abarca la Ley. Además, este año se sumó el Hos-
pital San José de Coronel que entrega el tratamiento y se-
guimiento a la nutrición enteral, y en el Hospital de Lota, 
confirmación, tratamiento y seguimiento en profilaxis en 
prematuros”, detalló Maritza Cancino Pizarro, químico far-
macéutico asesor de la Unidad de Farmacia del SSC, y re-
ferente de Ley Ricarte Soto en la institución. 

En tanto, Paulina Besser, directora de Gestión Asistencial 
del Servicio de Salud Talcahuano (SST), afirmó que la red 
está incorporada a los prestadores de la Ley, garantizando 
el acceso a tratamientos y diagnósticos de enfermedades 
de alto costo. Comentó que desde 2019, momento en que 
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La Semana de las MiPymes 
 
Señora Directora: 

La semana de las Mipymes es la 
oportunidad para abordra los de-
safíos de estas empresas en el mar-
co de una estrategia de desarrollo 
nacional. De acuerdo con los datos 
más recientes, las Mipymes agru-
pan al 98% de las empresas del país 
y de ellas depende, nada menos, 
que cerca del 50% del empleo. Sin 
embargo, su incidencia económica 
es baja porque representan menos 
del 12% de las ventas que se reali-
zan en Chile. 

Ciertamente, nuestra econo-
mía necesita grandes empresas 
capaces de adaptarse, crecer y 
competir en diferentes mercados 
y mientras sean más, mejor. Sin 
embargo, para aspirar a un desa-
rrollo inclusivo y sostenible no 
podemos prescindir de la capila-
ridad y el valor que agregan em-
presas de menor tamaño, que de-
bieran formar parte de encade-
namientos productivos que 
favorezcan el desarrollo de co-
munidades locales y del país. Las 
MiPymes viven realidades distin-
tas y deben convenir en reducir la 
fragmentación de su representa-
ción. Hay empresas que destacan 

en innovación y cuentan con el 
potencial para escalar sus pro-
puestas de valor, pero al mismo 
tiempo son muchas las que no 
tienen suficiente capital de traba-
jo para funcionar o simplemente 
sobrevivir; para la mayoría las 
necesidades de financiamiento 
son enormes y el FOGAPE no al-
canza. Se requieren impulsos pú-
blicos capaces de adaptarse a esa 
diversidad. Sin duda, el mayor 
reto está en la inversión para la 
innovación con impacto en pro-
ductividad, porque elevarla es 
nuestro mayor reto económico 
como país y de ello depende 
nuestra capacidad para crecer. 

 
 

Enrique Paris H. 
Universidad Santo Tomás 
 
Ley Karin y Violencia Escolar 
 
Señora Directora: 

En noviembre, se conmemora el 
mes contra la Violencia y el Acoso 
Escolar, instaurado por la 
UNESCO para crear conciencia 
sobre su impacto en niños y jóve-
nes. El acoso afecta el desarrollo 
emocional, académico y social de 
los estudiantes, con consecuen-

cias a largo plazo. Esta jornada 
busca visibilizar la problemática, 
promover un entorno seguro y fo-
mentar la acción global. 

Las comunidades educativas 
deben abordar esta violencia de 
manera integral, pues las denun-
cias en establecimientos educa-
cionales no solo ocurren entre es-
tudiantes, sino también entre 
adultos, lo que complica su reso-
lución. La Ley Karin integra las re-
laciones laborales y educativas, 
creando un posible choque por la 
coordinación entre las normas 
del establecimiento educacional 
y esta nueva legislación laboral. 

La prevención depende de la ca-
pacitación continua del personal 
docente y administrativo, quienes 
deben contar con herramientas le-
gales para abordar los riesgos de 
convivencia escolar. Los protoco-
los deben ser flexibles y garantizar 
los derechos de los involucrados. 

Crear una cultura institucional 
sólida, con protocolos bien esta-
blecidos y capacitación perma-
nente, es clave para promover un 
entorno seguro y respetuoso en las 
escuelas. 

 
Pedro Matamala, abogado laboral 
del Estudio Provoste Matamala.
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Las Higueras inició como prestador, registran mil 120 pa-
cientes, 591 de ellos activos con patologías como artritis reu-
matoide (124), artritis psoriásica (60), nutrición enteral 
domiciliaria (59), profilaxis virus respiratorio sincicial (33) 
y cáncer de mama (31) 

En la provincia del Biobío, el Complejo Asistencial Víctor 
Ríos Ruiz (Cavrr) es quien se encarga de acoger a los pacien-
tes beneficiarios con la Ley Ricarte Soto. En dicho centro asis-
tencial contabilizan un total de mil 162 pacientes ingresados 
al sistema a través de la Ley Ricarte Soto desde diciembre de 
2015 y, según confirmaron desde la unidad de Comunicacio-
nes, actualmente 700 se encuentran activos. Finalmente, el 
Servicio de Salud Arauco sólo registra dos beneficiarios uno 
de ellos por enfermedad de Gaucher, que fue tratada en el Hos-
pital de Arauco, y otro por profilaxis de virus respiratorio, que 
fue abordada en el Hospital de Curanilahue. 

No solo se trata de palabras, hay cifras que incluso marcan 
que la necesidad siempre estuvo presente. Ahora, el desafío 
está en aumentar la cobertura de la norma, ya que la necesi-
dad se ha incrementado.
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